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A) RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
A1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las áreas y sistemas que configuran las instalaciones automatizadas en viviendas, analizando el funcionamiento, características y normas de aplicación.

Configurar sistemas técnicos, justificando su elección y reconociendo su funcionamiento.

Montar pequeñas instalaciones automatizadas en viviendas, describiendo los elementos que las conforman.

Montar las áreas de control de una instalación domótica siguiendo los procedimientos establecidos.

Mantener instalaciones domóticas, atendiendo a las especialidades del sistema.

Diagnosticar averías y disfunciones en equipos e instalaciones domóticas, aplicando técnicas de medición y relacionando éstas con la causa que la producen.

Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.

A2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Identificar la simbología y especificaciones técnicas en los planos.

b) Se tendrán en cuenta los tiempos previstos para la realización de las prácticas 

c) Se contemplará la realización y el acabado de los esquemas y planos así como la utilización de la simbología adecuada. 
d) Se valorará el procedimiento a la hora de realizar el montaje y de realizar las mediciones  exigidas. 

e) Se  verificará el correcto funcionamiento de todos los circuitos. 

f) El uso de las canalizaciones adecuadas atendiendo a su utilización y localización.

g) Se ha instalado el alumbrado idóneo dependiendo de los usos de las distintas estancias de la instalación. 

h) Se ha realizado el cálculo necesario para la colocación de luminarias. 

i) Se ha verificado la adecuación de la instalación a las instrucciones del REBT. 

j) Se han comprobado los valores de aislamiento de la instalación.
k) Se ha verificado la sensibilidad de disparo de los interruptores diferenciales. 

l) Se ha analizado la red para detectar armónicos y perturbaciones.

B). ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS

B1. CONTENIDOS MÍNIMOS

Saber diferenciar entre sensores y actuadores.

Conocer los distintos ámbitos de aplicación de los sistemas automatizados:

Control.

Confort.

Seguridad.

Eficiencia energética.

Telecomunicaciones.

Realizar una instalación automatizada para viviendas con autómatas programables para cada uno de los ámbitos anteriormente citados utilizando la normativa vigente y aplicando los criterios de calidad y seguridad.

Realizar una instalación automatizada para viviendas con sistema de bus de campo para cada uno de los ámbitos anteriormente citados, utilizando la normativa vigente y aplicando los criterios de calidad y seguridad.

Realizar una instalación automatizada para viviendas con corrientes portadoras para cada uno de los ámbitos anteriormente citados utilizando la normativa vigente y aplicando los criterios de calidad y seguridad.

Realizar una instalación automatizada para viviendas con sistemas inalámbricos para cada uno de los ámbitos anteriormente citados utilizando la normativa vigente y aplicando los criterios de calidad y seguridad.

B2) ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS
UD 1: Instalaciones domóticas con autómata programable para vivienda. 54 h.
UD 2: Instalaciones domóticas por corrientes portadoras y sistemas inalámbricos. 36 h.

UD 3: Instalaciones domóticas por sistema e bus de campo 54 h.

B3) DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

1ª EVALUACIÓN 
Aplicar los contenidos mínimos anteriormente citados para el sistema de automatización de viviendas AUTÓMATAS PROGRAMABLES.
2ª EVALUACIÓN


Aplicar los contenidos mínimos anteriormente citados para el sistema de automatización de viviendas CORRIENTES PORTADORAS Y SISTEMAS INALÁMBRICOS.

Aplicar los contenidos mínimos anteriormente citados para el sistema de automatización de viviendas EIB.

C) METODOLOGÍA  DIDÁCTICA

La metodología a emplear para la asimilación de conocimientos y técnicas de aprendizaje será la siguiente:


Cada una de las partes en que se divide el módulo se trabajará del siguiente modo:

· Exposición teórica de cada una de las instalaciones a realizar, presentando materiales, herramientas, etc. Así como los objetivos a lograr con cada instalación.

· Realización de un protocolo de actuación para llevar a cabo cada una de las instalaciones propuestas, siguiendo  un guión tipo:

· Elaborar los esquemas necesarios para realizar cada instalación, aplicando la normativa existente.

· Hacer listado y acopio de todo el material y herramienta a utilizar en cada instalación, teniendo en cuenta los conceptos de seguridad y calidad requeridos.

· Realizar la instalación física de cada instalación.

· Puesta en marcha de la instalación, comprobando el correcto funcionamiento de cada una de las partes que la conforman.

·   Realización de un protocolo de actuación ante posibles averías surgidas en el proceso de realización y comprobación de las instalaciones propuestas:

· Detectar la avería o el error producido en la instalación.

· Revisar la documentación técnica, esquemas, programación, etc. y contrastarla con la instalación  realizadas para poder actuar en ella.

· Reparar la instalación aplicando la normativa de seguridad y riesgos laborales.

· Comprobar la instalación.

· Elaborar la documentación técnica necesaria en cada instalación una vez acabada y comprobada.

· Desmontaje de cada instalación, guardando ordenadamente el material y herramienta utilizados.

· Examen teórico práctico  de cada parte o unidad didáctica.

Los trabajos y prácticas propuestas en este módulo se realizarán unos de manera individual y otros en grupo, para fomentar tanto la individualidad como el trabajo en equipo.

Además diariamente y al concluir el periodo lectivo del módulo se realizará una limpieza  y recogida de material del entorno de trabajo.
D) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
D1) PROCEDIMIENTOS

1. Sesiones de equipo educativo.

Reuniones ordinarias.

Son convocadas por el equipo directivo una en la primera evaluación y otra en la segunda, en ellas el equipo educativo del curso valora el funcionamiento del grupo, la consecución de objetivos y contenidos de la programación además de las desviaciones que se puedan producir en la misma y cualquier incidencia reseñable. Se toman los acuerdos necesarios para la mejora de los resultados del grupo.

Reuniones extraordinarias.

Serán convocadas por el tutor a  petición de cualquier miembro del equipo educativo.

Estas reuniones se tratarán temas que tengan importancia y signifiquen una desviación curricular o de comportamiento tanto del grupo como individualmente.

2. Sesiones de evaluación.

Sesión de evaluación del proceso de aprendizaje

Se realizarán una por trimestre en las fechas señaladas por el equipo directivo.

En estas reuniones se trasladarán los resultados académicos de cada uno de los alumnos del módulo. Estos resultados serán un compendio de notas obtenidas de exámenes teórico prácticos, trabajos teórico prácticos y de conductas.

Sesiones de evaluación final

Se realizarán dos en el curso. La primera antes del periodo de FCT’s. La segunda será en junio una vez terminado el módulo de formación en centros de trabajo y a la vez que se evalúa dicho módulo.

D2) INSTRUMENTOS

Trabajos prácticos que se asemejen a la labor profesional a desarrollar por el alumno una vez se integre en el mundo laboral.

Trabajos teóricos que complementen a los trabajos prácticos.

Exámenes, se realizarán por cada unidad didáctica.

E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
El alumno perderá el derecho a evaluación continua si las faltas de asistencia a clase superan el 15% del número total de horas en que se compone este módulo.


Para aprobar cada evaluación es preciso superar cada una de las unidades didácticas estudiadas en cada evaluación.


Para conseguir superar cada una de las unidades didácticas, se debe obtener una nota media de 5 entre los trabajos prácticos, trabajos teóricos y exámenes. Si en alguna de las partes mencionadas anteriormente no se llegara a la nota de 3, no se procederá a realizar la media y la unidad didáctica quedará como no superada y pendiente de recuperación.


Para conseguir superar los trabajos prácticos, se deberán terminar en el plazo establecido con las comprobaciones y ensayos pertinentes, el no conseguirlo supondrá tener que recuperar dicho trabajo.


Para conseguir superar los trabajos teóricos, se deberán entregar en el plazo establecido, recogiendo cada uno de los apartados en los que se divide el trabajo, el no entregar el trabajo en fecha y con los apartados especificados supondrá tener que recuperar dicho trabajo.


El porcentaje del 1% de la nota de cada unidad didáctica será debida al comportamiento en clase del alumno, siendo indispensable el respeto y tolerancia hacia los compañeros, materiales e instalaciones.

La superación del módulo se consigue con la superación de todas las unidades didácticas.

F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES.
La recuperación se realizará de la siguiente manera:

· Se partirá de la unidad didáctica o unidades  no superadas.

· Se revisará que parte o partes de las que  se componen la unidad didáctica no está superada.

· Ante actividades de tipo práctico se procederá repitiendo los trabajos prácticos no superados o pendientes, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en las prácticas realizadas durante el periodo programado.

· Ante actividades de tipo teórico se procederá repitiendo los trabajos no superados o pendientes, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en dichos trabajos realizados durante el periodo programado. Estas actividades se realizarán durante la evaluación en que la práctica se halla realizado, excepto en los casos que no se hayan entregado en la fecha estipulada sin justificación, y si no, se supera en la posterior evaluación y si tampoco se supera se entregarían al final del curso.
· Ante deficiencias de tipo exámenes se procederá repitiendo los exámenes no superados, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en los exámenes realizados durante el periodo programado.

La recuperación de la primera evaluación se podrá realizar en el transcurso de la segunda evaluación siguiendo el guión anterior.

El alumno que al término de las dos evaluaciones tenga alguna parte pendiente, deberá recuperar dichas partes en el periodo del tercer trimestre 

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.

El material de aula de los alumnos será el siguiente:

a. Herramientas: Partiendo de la  que usaron en primero se les pedirá a los alumnos la herramienta básica para poder realizar las prácticas en el aula taller, destornillador plano, destornillador de estrella, tijeras de electricista, polímetro.

b. Materiales: El I.E.S.  dotará al alumnado del módulo material tanto inventariable como fungible para que este realice las prácticas lo más acorde con las condiciones que tendrán en el mundo laboral. 

c. Recursos didácticos: Se emplearán libros, catálogos, el REBT, y como apoyo se aportarán los apuntes y explicaciones pertinentes, así como los medios informáticos de que dispone el departamento y puedan necesitarse en el transcurso del curso escolar.

H) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.

· No existen adaptaciones curriculares ni atención a la diversidad

I) PLAN DE CONTINGENCIA
En el caso de ausencia del profesor titular de este módulo, se tendrán preparadas una serie de películas para fomentar el sentido cívico y documentales técnicos para que el profesor de guardia los visione con los alumnos.

Si la ausencia fuera continuada y supusiera una baja, se dejará indicado a qué altura de la programación se encuentra el curso para que el profesor suplente siga con las prácticas programadas.

Las actividades del módulo que pueden desarrollar los alumnos sin tutela del profesor titular se remiten a trabajos teóricos como la realización de memorias y los esquemas de las prácticas  pendientes. A la vuelta del profesor titular, estas, se valorarán de forma conveniente.
J) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN

Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial que se recogerán en el libro de actas del curso.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria que se recogerán en el libro de actas del curso.
· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K) INFORMACIÓN SOBRE EL MÓDULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO
Al comiezo del curso al alumno se le informará de los aspectos académicos que en esta programación están redactados, asi como otros que no están en la programación pero que influyen directamente en el resultado final de la evaluación del módulo. 

Estos son:


Puntualidad a la entrada y salida del aula taller dode se imparta el módulo.


Respeto hacia las personas que conforman el grupo.


Cuidado del material y herramientas utilizadas, tanto propias como del centro.


Asistencia a clase.


Criterios de calificación.


Criterios de recuperación.


Unidades didácticas.


Metodología de trabajo.


Actividades extrescolares.

Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


